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Piden menos

para TEPJF

MAYOLO LÓPEZ

En el proyecto de presu-
puesto de 2024 se solicita

para el Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) 3 mil

890 millones de pesos, con
un proceso electoral de por

medio. Esa cantidad signi-

fica 25 por ciento menos

que lo aprobado para el
organismo en 2018.

El secretario de Admi-

nistracióndelTEPJF,Óscar
Santiago Sánchez, externó
su confianza en que el pre-

supuesto será aprobado sin
cambios en la Cámara baja.

“Estamos solicitando 3

mil 890 millones de pesos.

Esta cifra significa 25 por
ciento menos en términos

reales, que el botón de

muestra inmediato, que es
la elección de 2018”, dijo.
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Corte pide
más; es de
mafiosos,

acusa
Morena

La ministra presidenta,
Norma Piña,solicitóalza
de 4% al presupuesto del
Poder Judicial,al señalar
que para una sucesión
pacífica se requieren más
recursos. Ignacio Mier,
líderde los diputados
morenistas, ve una
amenaza a legisladores.

ParaSucesión
pacíficaSe
requierenmas
recursos:PJF
Necesario, incremento presupuestal de 4%
para garantizar estabilidad democrática en la
transmisión del poder en 2024, dice Norma Piña
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Al solicitar un incremento presu-
puestalde4% paraelPoderJudicial
de la Federación (PJF),la ministra
presidentade la Suprema Corte de
Justiciade laNación (SCJN), Norma
Lucía Piña Hernández, acusó una
asfixiaadicho poder a travésdel re-
corte de recursos.

Adelantó que paragarantizarque
en elproceso electoral2023-2024la
transmisión del poder en México se
dé pacíficamentey con estabilidad
democráticase requierenlos recur-
sos suficientesque implica la reno-
vación de más de20 mil puestosde
elecciónpopular. Para 2024, se so-
licitaron 80 mil 646 millones 270
mil 771pesos,4% más que esteaño,
enelqueseotorgaron77 mil 544mi-
llones 491 mil 126 pesos.

Ante 21 funcionarios del PJF, en
representación de los más de 55 mil
servidores públicos que integran la
Judicatura en el país, la ministra

dijoquelasfuncionesquehabrán de
desempeñar el próximo año son de
particularrelevanciapara lavida de-
mocrática y la justicia social.

“Elloexigeuna asignación presu-
puestal suficientepara cubrir el po-
tencial incremento de asuntos que
habrá de resolverel Tribunal Elec-
toraldel Poder Judicial de la Fede-
ración(TEPJF),sóloasísepuedega-
rantizarque latransmisión depoder
enMéxico sedépacíficamentey con
estabilidaddemocrática”,enfatizó.

Como única oradora en el pleno
de laSCJN, Piña Hernández resaltó
que el debilitamientode las atribu-
ciones esenciales de uno de los tres
poderes del Estado ante una insu-
ficiencia presupuestal, no implica
una políticadeausteridad,sino que
llevaal rompimiento del Estado de
derecho.En la sesión solemne con-
junta de los plenos del Alto Tribu-
nal,delConsejodelaJudicaturaFe-
deral y del TEPJF, subrayó que pro-
tegerelaccesoa lajusticiadelosme-
xicanos no sólo le corresponde al
Poder Judicial de la Federación.

SobreelPoderLegislativoexpuso
que debe asignar los recursos sufi-
cientes,respetandoasí,en el ejerci-
ciodesus atribuciones,lasgarantías

constitucionales que rigen la pro-
tecciónde los derechos.

En su discurso, la ministra presi-
dentadelaCortedestacóquelaasig-
naciónpresupuestalrequeridapara
la impartición de justiciafederalen
2024 representaenpromedio 1.8pe-
sos diarios por mexicano.

“El accesorealy efectivode los
mexicanos a la justicia no debe ser
negociable. Esto no lo digo yo, se
desprende de los controlesy de los
límites que establece nuestra Nor-
ma Fundamental para que estede-
recho no se reduzca a una simple
declaración de buenas intencio-
nes”,remarcó.

Reiteróel compromiso con Mé-
xicono sólodesometertodassus ac-
tuacionesal marco legaly constitu-
cional,sino de hacervalerla fuerza

vinculante de la Constitución para
no dar ni un paso atrásen la tutela
de la dignidad de las personas.

Insistió en que en 2024 deberán
atenderel incrementocontinuo en
la demanda de justicia federalque
se registraen los últimos cinco años
y si latendenciaen2023semantie-
ne,elpróximo año laJudicaturafe-
deraltendráque resolver1.3millo-
nes de casos nuevos.

Norma Piña consideró que para
2024 se requerirála creaciónde 45
órganosjurisdiccionalesmás.

“Lo anterior se explica, parcial-
mente, por la implementación del
nuevo modelo de justicia laboral.
Este modelo derivade las reformas
aprobadas por el Congreso de la
Unión en elmarcode las obligacio-
nes internacionales asumidas por el
Estado mexicano en la suscripción
del T-MEC”, abundó.

La ministra presidenta aseveró
que en 2024 el CJF tendrá que ga-
rantizar la implementación gradual
del Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares apro-
bado a mediados de esteaño por el
Poder Legislativo.

Explicó quelaimparticióndejus-
ticiacivily familiar,deconformidad
con los estándareslegalesy consti-
tucionalesrecientementeestableci-
dos,esuno de los mayores retosque
enfrenta,no sólo la justiciafederal,
también la local.e

 

NRECURSOSASIGNADOS
 

Sumas otorgadas al Poder Ju-
dicial de 2020 a 2023.

e Presupuesto 2023
77,544,491,126.

e Presupuesto 2022

73723,020,424.
e Presupuesto 2021

71299339460.
O Presupuesto 2020

67305117703.

Fuente: PEF

UCA

ÓRGANOS

jurisdiccionales
nuevos tendrán
que crearse en
2024, consideró
laministra
presidenta de la
Suprema Corte.
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Ante funcionarios del Poder Judicial, Norma Piña dijo que las tareas que desempeñarán en 2024 son de particular relevancia para la vida democrática y la justicia social.




